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ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Jaén.

Resultando que la solicitud formulada debe entenderse 
referida a las enseñanzas de iniciación establecidas en el De-
creto 16/2009, de 20 de enero, por el que se establece la 
Ordenación y el Currículo de las Enseñanzas Elementales de 
Danza en Andalucía.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación; la Ley 17/2007,  de 10 de diciembre, de Educa-
ción de Andalucía; el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los cen-
tros que impartan enseñanzas artísticas (BOE de 28 de abril); 
el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan 
las Escuelas de Música y Danza (BOJA de 11 de octubre); el 
Decreto 16/2009, de 20 de enero, por el que se establece la 
Ordenación y el Currículo de las Enseñanzas Elementales de 
Danza en Andalucía (BOJA de 4 de febrero), y demás disposi-
ciones complementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la modificación de la oferta educativa 
por  ampliación de enseñanzas a la Escuela privada de danza  
«Bulevar» de Jaén  y, como consecuencia de ello, establecer la 
configuración definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Escuela privada de danza.
Denominación específica: Bulevar.
Código del centro: 23000593.
Titular: M.ª Mercedes Ibáñez Oria. 
Domicilio: C/ Comunidad Foral de Navarra, 4-6, bajos.
Localidad: Jaén.
Municipio: Jaén.
Provincia: Jaén.

Enseñanzas elementales autorizadas:
Enseñanzas de iniciación, en los siguientes ámbitos formativos:

- Música y movimiento.
- Danza.

Enseñanzas básicas de danza.

Segundo. Del contenido de esta Orden se dará traslado 
al Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 
151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la  Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de  conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de noviembre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil 
y Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía la extinción de la Fundación 
Diego Vilches.

Examinado el procedimiento administrativo de extinción 
de la Fundación Diego Vilches, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Clasificada como de «Beneficencia Particular» 
por Real Orden de 8 de julio de 1909, los Estatutos de la fun-
dación fueron adaptados a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, me-
diante escritura pública otorgada el 2 de abril de 2008 ante 
la Notaria doña Nieves Romero Ortega, del Ilustre Colegio de 
Granada, registrada con el núm. 922 de su protocolo.

De acuerdo con el artículo 6 de los Estatutos, la funda-
ción «tiene por objeto cumplir sus fines fundacionales me-
diante ayudas económicas a personas humildes de la Barriada 
de Santa María, sufragar los estipendios de las misas del Fun-
dador de la Entidad y sus familiares y aportaciones a la Casa-
Asilo de Ancianos “Ntra. Sra. de las Mercedes, San José y San 
Raimundo”, de Linares, en resumen una primordial acción 
social”. Asimismo, el artículo 30 establece que “cuando las 
circunstancias que presidieron la constitución de la Fundación 
hayan variado de manera que ésta no pueda actuar satisfac-
toriamente con arreglo a estos Estatutos, el Patrono deberá 
acordar la modificación de los mismos, salvo que para este su-
puesto el Fundador haya previsto la extinción de la fundación». 
Finalmente, en los artículos 32 y 33 se prevé la extinción de la 
fundación “por las causas, con las formalidades y de acuerdo 
con los procedimientos establecidos en la legislación vigente”, 
destinándose los bienes y derechos de la fundación resultan-
tes de la liquidación a las fundaciones o entidades no lucrati-
vas privadas que persigan fines de interés general análogos a 
los realizados por la misma y que tengan afectados sus bienes 
a la consecución de aquellos.

Segundo. Por parte del Patronato de la mencionada fun-
dación se solicita la ratificación del acuerdo del Patronato de 
31 de diciembre de 2008, por el que se extingue la misma 
ante la imposibilidad de realizar el fin fundacional, no estimán-
dose conveniente ni la modificación de los Estatutos ni la fu-
sión con otra fundación. A dicha solicitud se ha aportado la 
siguiente documentación:

- Escritura de elevación a público de acuerdos sociales para 
extinción de la fundación, otorgada el 6 de febrero de 2009 
ante la Notaria doña Nieves Romero Ortega, del Ilustre Colegio 
de Andalucía, registrada con el núm. 322 de su protocolo.

- Certificación del acuerdo de extinción adoptado por el 
Patronato el 31 de diciembre de 2008, emitida por la Secre-
taría con el visto bueno de la Presidencia, recogiendo expre-
samente como destinatarios de los bienes y derechos resul-
tantes de la liquidación el «Asilo de Ancianos Ntra. Sra. de las 
Mercedes» y «Cáritas Parroquial Iglesia de Santa María».

- Memoria justificativa de la concurrencia de la causa de 
extinción de imposibilidad de realizar el fin fundacional.

- Cuentas de la fundación a la fecha del acuerdo de ex-
tinción.

Tercero. Previo requerimiento de subsanación formulado 
el 27 de agosto de 2009, relativo a la necesidad de remitir 
el certificado de aprobación por el Patronato de las cuentas 
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anuales del ejercicio de 2007, el Protectorado ha procedido 
con fechas 19 y 23 de octubre de 2009 al depósito en el Re-
gistro de las Fundaciones de Andalucía de las cuentas anuales 
correspondientes a los ejercicios económicos de 2007 y 2008, 
una vez examinadas y comprobada su adecuación formal a la 
normativa vigente de acuerdo con el artículo 36.4 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo.

Cuarto. En la memoria justificativa de la concurrencia de 
la causa de extinción se expresa la sensible reducción de la 
ayuda económica destinada al «Asilo de Ancianos Ntra. Sra. 
de las Mercedes» y a «Cáritas Parroquial Iglesia de Santa Ma-
ría», debido a la reducción periódica de los intereses del capi-
tal fijo inmovilizado, por lo que dicha subvención adquiere un 
carácter de «ayuda testimonial», progresivamente mermada 
por el aumento de los gastos de administración y servicios.

Quinto. El acuerdo 2.º adoptado por el Patronato de la 
fundación en la sesión celebrada el 31 de diciembre de 2008 
dispuso la cancelación y liquidación del importe del capital so-
cial representado en obligaciones del Estado (58.646 €), des-
tinándolo a partes iguales a las entidades «Asilo de Ancianos 
Ntra. Sra. de las Mercedes» y «Cáritas Parroquial Iglesia de 
Santa María».

Sexto. Según el artículo 8.k) del Decreto 279/2003, de 7 
de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de 
Andalucía y se aprueba su reglamento de organización y fun-
cionamiento, deberán inscribirse en el mencionado Registro la 
extinción de la fundación, su liquidación y el destino dado a los 
bienes fundacionales.

Vistos la Ley 10/2005 de 31 de mayo, así como el Decreto 
32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y demás disposiciones de general y particular aplicación, 
los antecedentes de hecho expuestos merecen la siguiente

VALORACIÓN JURÍDICA

Primera. De acuerdo con el artículo 42.1.c) de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, las fundaciones se extinguirán 
cuando sea imposible la realización del fin fundacional, cir-
cunstancia que ha quedado acreditada en el presente su-
puesto en virtud de la insuficiencia de recursos económicos 
explicitada en el antecedente de hecho 4.º

Segunda. A tal efecto el párrafo 2.º del artículo 42.2 y el 
artículo 39 del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, disponen 
que la extinción de la fundación requerirá acuerdo del Patro-
nato ratificado por el Patronato.

Tercera. En cuanto a los bienes y derechos resultantes 
de la liquidación a los que se refiere el artículo 43.3 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, el acuerdo 2.º adoptado por 
el Patronato de la fundación en la sesión celebrada el 31 de 
diciembre de 2008 dispuso la cancelación y liquidación del 
importe del capital social representado en obligaciones del Es-
tado (58.646 €), destinándolo a partes iguales a las entidades 
«Asilo de Ancianos Ntra. Sra. de las Mercedes» y «Cáritas Pa-
rroquial Iglesia de Santa María». Dicho acuerdo aprobatorio del 
balance de liquidación ha de ser objeto de ratificación por el 
Protectorado, con arreglo al artículo 43.2 de la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, y al artículo 40 del Decreto 32/2008, de 5 de 
febrero.

Esta Dirección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil 
y Cooperación, a quien corresponden el ejercicio del Protec-
torado Único sobre las Fundaciones Andaluzas, previsto en la 
Disposición Adicional Primera del Decreto 32/2008, de 5 de 

febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y las funciones del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el De-
creto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de acuerdo con el 
artículo 8.A.h) del Decreto 167/2009, de 19 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, y conforme con lo estable-
cido en la Ley 10/2005, de 31 de mayo,

R E S U E L V E

Primero. Ratificar el acuerdo del Patronato de 31 de di-
ciembre de 2008 de la Fundación Diego Vilches, por el que se 
aprueba la extinción de la misma por imposibilidad de realizar 
el fin fundacional.

Segundo. Ratificar el acuerdo del Patronato aprobatorio 
del balance de liquidación, debiendo adjudicarse el remanente 
de bienes de la fundación resultante de la misma según lo 
indicado en el antecedente de hecho 5.º

Tercero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la extinción de la fundación.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente resolución 
así como de la correspondiente hoja de inscripción registral 
practicada por el Registro de Fundaciones de Andalucía al Pa-
tronato de la fundación interesada.

De conformidad con el artículo 25 de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, contra el presente acuerdo, 
que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación, conforme se dispone en su artículo 46, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo que resulte competente de la aplicación de lo 
establecido en los artículos 8 y 14 de dicha Ley, y, potestati-
vamente, recurso de reposición ante este órgano, en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, según se dispone en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 9 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Jorge Pérez de la Blanca Capilla. 

 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía la Fundación Campus Cientí-
fico-Tecnológico de Linares.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución de 
la Fundación Campus Científico-Tecnológico de Linares, sobre 
la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Campus Científico-Tecnológico de Linares 

se constituye mediante escritura pública (otorgada el 10 de 
julio de 2007, ante el Notario don Pedro Antonio Romero Can-
dau, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el núm. 
3911 de su protocolo), aportándose posteriormente escritura 
pública de rectificación y complemento (otorgada el 13 de julio 


